
Barreau Pénal International Criminal Bar
Colegio de Abogados Penal Internacional

sOLiCiTUd dE MEMBEsÍA MiEMBrO COLECTivO y AsOCiAdO
POR FAVOR DEVOLVER POR E‐MAIL A:  info@bpi-icb.com  O MEDIANTE FAX A : + 33.93.405.14.24

P U E d E n  s E r  M i E M B rO s  C O L E C T i vO s  O  A s O C i A d O s  d E L  C A P i  : 

Artículo 5 del Estatuto de la Constitucion del CAPI : « Membresía: 
Pueden ser Miembros Colectivos :
 a. Colegios de Abogados
 b. Asociaciones de abogados
4. Puede ser acreditado como miembro asociado cualquier otra asociación vinculada con el rol del abogado ante los tribunales de justicia
5.El Comité Ejecutivo decidirá sobre la admisión como miembro o acreditación como miembro asociado. Las condiciones de admisión o 
acreditación como miembro asociado será determinado por el Consejo […].»

Artículo 1 del Estatuto de Constitución del CAPI : «Definiciones
Los términos o denominaciones usados en este Estatuto tendrán el siguiente significado: ante los Asociación de abogados – Asociación 
independiente de colegios de abogados o de abogados que ejercentribunales, calificados como miembros colectivos y reconocidos como tales 
por el Consejo. Colegio de Abogados – Una institución independiente de abogados que autoriza a sus miembros a ejercer la abogacía en su 
jurisdicción, y reconocida como tal por el Consejo. En este Estatuto, «Colegio de Abrefiere también a los «Ordenes de abogados».

1. Forma juridica de la organización :

Asociación de asesores/abogados /juristas ٱ  .O.N.G ٱ   Colegio de abogados ٱ

2. Nombre de la Organización _________________________________________ Fecha de creación _____________________

3. Número de Miembros ________________

4. ¿La adhesión a su organización es obligatoria para sus miembros ? ٱ Si  ٱ No

5. Dirección

Apartado de Correos/ calle y________________________________________________________________________________ 
Ciudad, Provincia o Estado________________________________Código Postal y País___________________________
Teléfono__________________ Fax________________ Email ________________________ Web_________________________
                                         
6. Nombre del presidente de la Organización ____________________________________________

7. El mandato del Presidente actual. Fecha de entrada_____________fecha de salida _____________

8. Persona de contacto en la Organización: 

Nombre : ________________ email :_____________________________________

9. Persona autorizada para representar a la organización  (si es distinta a la persona de contacto) :

Nombre : ________________ email :_____________________________________

IMPORTANTE: POR FAVOR, ADJUNTAR A SU SOLICITUD LA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE LA DECISIÓN DE LA 
ORGANIZACIÓN DE PERTENECER AL CAPI/BPI Y LA DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE (SI ES DIFERENTE AL 

PRESIDENTE)

10. Nombre del futuro presidente (si se conoce) _____________________________

11. Por favor, adjuntar los Estatutos de vuestra Organización, así como la descripción de sus actividades.

12. Idioma de contacto con el CAPI  ٱ Inglés ٱ Francés ٱ Español



Barreau Pénal International Criminal Bar
Colegio de Abogados Penal Internacional

sOLiCiTUd dE MEMBEsÍA MiEMBrO COLECTivO y AsOCiAdO
13. La Organización quiere ser miembro como ٱ Colegio de abogados
.O.N.G ٱ      
Asociación de asesores/abogados /juristas ٱ      

Artículo 10 del Estatuto del CAPI :« Elecciones del Consejo:
2. Una persona puede ser propuesto para la elección al Consejo por sólo uno de sus colegas. Los representantes de los 
Colegios de Abogados y Asociaciones de juristas deben estar calificados para ser miembros individuales. »

14. Su contribución  
Vuestra contribución es válida durante un año.  
Los pagos deben ser efectuados en Euro exclusivamente. 
El pago de cuota se realizará a partir del 1 de enero hasta el 1 de marzo, el correspondiente pago tendrá validez para el año 
siguiente.

Miembro colectivo: Colegio de abogados / Asociación de asesores/abogados /juristas
    
€ miembros  750 ٱ < 1.000 
€ miembros 1.500 ٱ > 1.000 

Miembro asociado : O.N.G.
 
€ miembros 125 ٱ < 1.000 
€ miembros 250 ٱ > 1.000 

15. Su Pago  

1) Mediante tarjeta de crédito   ٱ Visa    ٱ Mastercard 
Nombre del titular de la tarjeta  ___________________________________ 
Número de la tarjeta de crédito   __________________________________
Fecha de caducidad _______________ CVV ____________
Cantidad : €  _____________________

2) Por transferencia bancaria (las cargas son exclusivamente al beneficiario)  
Nombre de la entidad bancaria : La Caixa
Nombre del beneficiario : Barreau Penal Internacional   
Número de cuenta : 2100-0555-33-0700193994
Código IBAN : ES13 2100 0555 3307 0019 3994 BIC: CAIXESBBXXX  
Dirección de la entidad bancaria: Oficina 0555 – Diagonal – Carles III, Barcelona, España 

Por la presente certifico la exactitud de la información proporcionada : 

Firma _______________________    Nombre (en mayúsculas) ____________________

Fecha _______________________   Lugar   _________________________________

Sello de la Organización _________________
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